
XII TORNEO FIN DE AÑO · PADELFEANS 

Bases de Participación: 

Fechas y Lugar: 

Fechas: 17 al 28 de diciembre de 2025 

Ubicación: PADELFEANS, Carretera de Feans Nº 170, A Coruña 

Contacto: 981 10 10 10 | torneospadelfeans@gmail.com 

 

CATEGORIAS: 

 El XII Torneo AÑO NUEVO PadelFeans se convocan en categorías Federada y 
Open 

 Las categorías en disputa serán las siguientes: 

FEDERADA: 

Masculina y Femenina. 

OPEN : 

2ª, 3ª, 4ª y 5ª 

Veteranos +45  

Condiciones para Competir: 

Mínimo de 8 parejas en categorías Federadas y 12 en categorías Open. La 
organización podrá hacer ajustes según el número de inscritos. 

 

 Las Categorías Federadas se jugarán por la modalidad de eliminatoria directa. En 
cualquiera de los Cuadros Federados en caso de haber más de 45 parejas se hará 
una categoría Primera y una categoría Segunda, ambas de cuadro cerrado y con 
premios propios.  

 En caso de haber menos de 32 parejas se hará un cuadro único. 
 En caso de haber más de 45 parejas se hará un cuadro de Primera y otro de 

Segunda. 
 En Absoluta Femenina caso de haber 15 o mas parejas se hará un cuadro 

único y todas las parejas que pierdan en primera ronda pasaran a una 1 
Femenina Open con premios propios. 
 
 
 



 Las Categorías Open se desarrollarán de las siguientes maneras: 

Mas de 18 Parejas: se jugarán por la modalidad de eliminatoria directa, con 
consolación en todas ellas. 

Menos o 18 Parejas: Las categorías open se disputarán como cuadros cerrados bajo 
la modalidad “Round Robin”, con una primera fase de grupos con tres parejas por 
grupo y una fase eliminatoria a la que se clasificarán los campeones de cada grupo 
y los mejores segundos, en función de los tamaños de cada cuadro. 

 La categoría quinta se considera iniciación podrán inscribirse únicamente jugadores 
que lleven menos de un 2 años en la práctica de pádel. 

 Un mismo jugador SOLO podrá inscribirse en un máximo de 1 categoría en 
categoría Masculina y Femenina. 

 La organización se reserva la posibilidad de modificar las modalidades de disputa 
por el buen fin del torneo. 

 

INSCRIPCIÓN 

 Las inscripciones se formalizarán a través de la página 
web www.mistorneosonline.es. 

 La fecha límite de inscripción será el Domingo 16 de Diciembre a las 21h, 
realizándose el sorteo de los cuadros el Lunes 17 a las 16:00h. 

 La organización podrá modificar la categoría de una pareja inscrita, para garantizar 
la competitividad en cada categoría. 

 Debido a la limitación de instalaciones y tiempo, se aceptarán un máximo de 250 
parejas inscritas entre todas las categorías, por riguroso orden de inscripción 

 El precio de inscripción será de 25€ por persona por la primera categoría inscrita y 
14€ por Segunda categoría. 

 Cada participante del torneo recibirá como obsequio de la organización un pack de 
bienvenida, independientemente de las categorías en las que participe. 

 En cumplimiento de la normativa vigente, los jugadores de modalidades open 
estarán cubiertos por un seguro de accidentes deportivos contratado a tal efecto. 
Para ello es imprescindible cumplimentar la documentación requerida por la 
compañía de seguros antes de comenzar su primer partido. 

 Son los jugadores los responsables en inscribirse en la categoría correspondiente a 
su nivel y acorde a las bases. En caso de no cumplir cualquiera de las bases sin 
previo aviso a la organización, esta pareja será dada de baja y en caso de haber 
jugado algún partido no se le devolverá el dinero de la inscripción. 

  

NIVELES OPEN POR CATEGORIAS 

 OPEN FEMENINA SEGUNDA: Solo podrán anotarse parejas donde sus 2 integrantes 
jugarán en la categoría 2ra de la Liga de la FGP 2025, categorías inferiores o sin 
Licencia. En caso de NO salir categoría Federada las 20 primeras jugadoras del 
ranking FGP no podrán jugar en esta categoría, y SI pudieran jugadoras de 1ra de la 
Liga de la FGP. 



 OPEN FEMENINA TERCERA: Solo se aceptan parejas donde sus 2 integrantes 
juagaran en la categoría 3ra de la Liga de la FGP 2025, categorías inferiores o sin 
Licencia.  

 OPEN FEMENINA CUARTA: Solo se aceptan parejas donde sus 2 integrantes 
juagaran en la categoría 4ta de la Liga de la FGP 2025, categorías inferiores o sin 
Licencia.  

 OPEN FEMENINA QUINTA - INICIACION: Dirigida exclusivamente a parejas cuyos 
dos integrantes no dispongan de licencia federativa FGP y que cuenten con poca 
experiencia en competición, manteniendo un nivel de juego claramente inicial o 
principiante. Además, ninguno de los jugadores podrá haber ganado previamente 
una categoría de iniciación en torneos anteriores del club o en competiciones 
externas. 

 OPEN MASCULINA SEGUNDA: Los 25 primeros jugadores del ranking FGP no 
podrán jugar en esta categoría y NO se podrán apuntar parejas donde sus 2 
integrantes jugarán en la categoría 1ra de la Liga de la FGP 2025. Si podrán 
parejas donde sus 2 integrantes jugarán en la categoría 2da de la Liga de la FGP 
2025 categorías inferiores o sin Licencia. 

 OPEN MASCULINA TERCERA: Solo se aceptan parejas donde sus 2 integrantes 
jugaran en la categoría 3ra de la Liga de la FGP 2025, categorías inferiores o sin 
Licencia. 

 OPEN MASCULINA CUARTA: Solo se aceptan parejas donde sus 2 integrantes 
jugaran en la categoría 4ta de la Liga de la FGP 2025, categorías inferiores o sin 
Licencia. 

 OPEN MASCULINA QUINTA - INICIACION: Dirigida exclusivamente a parejas cuyos 
dos integrantes no dispongan de licencia federativa FGP y que cuenten con poca 
experiencia en competición, manteniendo un nivel de juego claramente inicial o 
principiante. Además, ninguno de los jugadores podrá haber ganado previamente 
una categoría de iniciación en torneos anteriores del club o en competiciones 
externas.  

Es responsabilidad de jugador inscribirse acorde a la limitación de categoría según 
equipo perteneciente en la liga FGP temporada 2025 y/o nivel, nunca se podrá jugar una 
categoría inferior a la marcada, pero si se podrá jugar en categorías superiores.  

Dado que la organización no dispone de la capacidad para revisar a todos los jugadores 
inscritos, cualquier pareja que no cumpla las restricciones preestablecidas será sustituida o 
en caso de haber iniciado el torneo descalificado independientemente de la ronda que se 
encuentre, sin derecho a devolución del importe de inscripción. 

Excepcionalmente, podrán participar jugadores pertenecientes a una categoría superior de la 
FGP, siempre que su equipo de la temporada 2025 haya descendido para 2026 y que su pareja sea 
de una categoría inferior y NO integre un equipo que haya ascendido de categoría para la temporada 
2026. 

Bajo previa petición por parte de la pareja, la organización se reserva el derecho a ubicarlos en 
una categoría acorde a su nivel (Pudiendo saltarse alguna de las restricciones previamente 
nombradas), sin causar perjuicio al resto de participantes de la categoría. 

Cualquier jugador que no haya jugado ningún partido o 1 partido y estuviera más de 2 meses 
parado por lesión en su equipo inscrito en la FGP25 se estudiara el caso para que pueda jugar en una 
categoría inferior. 



NORMAS DE LA COMPETICIÓN 

 Todos los partidos se disputarán al mejor de tres sets con tie-break en todos ellos. 
Salvo en las CONSOLACIONES que el 3er Set será sustituido por un 
SUPERTIEBREAK a 10 puntos. 

 El horario de comienzo de los partidos será desde las 16 a las 23:30 h los días de 
semana y de 9 a 23:30 h los fines de semana. Se requerirá de forma obligatoria 
disponibilidad a partir de las 19 h los días de semana mínimo 2 horas y media y de 
un 70% los fines de semana. 

 Es obligatorio tener disponible el 60% de la disponibilidad total de los días 17, 18, 19, 
20 y 21 de diciembre. 

 Una vez confeccionados los horarios estos serán inalterables, por lo que se 
recomienda a todos los jugadores que presenten limitaciones de horarios lo 
informen en el formulario destinado a tal efecto en el proceso de inscripción, o 
avisando de imprevistos en el correo del torneo. 

 Es obligación de los jugadores enterarse de la fecha y hora de sus partidos a través 
de la página web www.mistorneosonline.es. 

 El Juez Árbitro podrá aplicar el W.O. a todo jugador que no esté dispuesto para 
empezar a jugar 10 min después de la hora establecida para el comienzo de su 
partido. 

 Se aplicará con todo rigor el Código de Conducta del Reglamento de Juego del 
Padel 

 El torneo se regirá por la normativa de la Federación Gallega de Padel. 

 La organización facilitará bebida a los participantes del torneo. 

 Todas las cuestiones que se susciten y no determinadas en estas bases serán 
resueltas por el Juez-Árbitro y sus decisiones serán inapelables. 

 El Juez Árbitro podrá alterar o modificar alguna cláusula de las presentes bases si lo 
considera necesario para salvaguardar el buen fin del Torneo. 

 Es obligatorio tener disponible el 60% de la disponibilidad total de los 4 primeros 
días de torneo en categorías OPEN. 

 Cualquier pareja que no disponga de disponibilidad para jugar los 4 primeros 
días no se le permitirá participar y para cuadros de más de 15 parejas no se 
permitirá jugar en caso de no tener disponibilidad los 3 primeros días de torneo. 

 Es imprescindible tener una disponibilidad del 60% para el antepenúltimo día y una 
disponibilidad del 80% del penúltimo y último día para poder jugar los partidos de 
Cuartos, Semifinales y Final. En caso de no disponer de dicha disponibilidad no 
podemos asegurar la continuidad en el torneo sin derecho a reembolso de la 
inscripción.  

 Cualquier uso inadecuado de las instalaciones o comportamiento inapropiado 
por parte de los participantes podrá conllevar su expulsión inmediata del 
torneo, sin derecho a reembolso de la inscripción. 

 La Organización no garantiza la disponibilidad de todas las tallas del regalo de 
inscripción y se reserva el derecho a ofrecer un obsequio alternativo. Los 
cambios de talla solo podrán realizarse durante la celebración del torneo, 
siempre y cuando el producto esté en su envoltorio original y con su etiqueta 
correspondiente. 

 La Organización se reserva el derecho de no entregar el premio 
correspondiente a finalistas o campeones que no participen en la final o no 
asistan al acto oficial de entrega de premios, salvo causa justificada 
previamente comunicada. 



PREMIOS 

CATEGORÍA FEDERADA MASCULINA Y FEMENINA: 

Premio Económico 1ra Categoría: 

 Campeones: 150€ mínimo y 300€ máximo. 

 Subcampeones: 100€ máximo. 

 

CATEGORÍAS OPEN: 

Material deportivo. 

 Premios según cartel de premios, salvo error tipográfico. 

 

 

DERECHOS DE IMAGEN: Estas bases son públicas. La inscripción o participación en el torneo supone la cesión de los 

derechos de imagen a: Club de Padel Feans Gorrión por parte de todos los participantes en el Campeonato, sean 

jugadores, entrenadores, miembros de la organización o público. La organización se compromete a utilizar los 

derechos cedidos exclusivamente con fines promocionales y de información. Todo aquel jugador, entrenador, 

miembro de la organización o público que no desee participar con su imagen en los actos del campeonato excepto: 

fotografías de entrada en pista, de grupo y entrega de trofeos, deberá comunicarlo por escrito a través de los canales 

de comunicación del Torneo 

 

🔒 Protección de Datos Personales 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo (RGPD) y la Ley Orgánica 

3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa a los participantes que: 

 Los datos personales facilitados durante el proceso de inscripción serán tratados por el Club de Pádel Feans Gorrión, con 

la finalidad de gestionar su participación en el torneo, así como la comunicación de resultados, horarios, rankings y otras 

informaciones necesarias para el correcto desarrollo del evento. 

 Los datos podrán ser utilizados para el envío de información relacionada con futuras actividades deportivas organizadas 

por el club, salvo que el interesado manifieste lo contrario. 

 Asimismo, la participación en el torneo implica la cesión del derecho de imagen para la publicación de fotografías y vídeos 

en medios de comunicación, redes sociales, página web del club y otros soportes promocionales del torneo, con fines 

exclusivamente informativos y promocionales. Cualquier persona que no desee aparecer en dichos contenidos deberá 

comunicarlo expresamente y por escrito antes del inicio del torneo a través del correo torneospadelfeans@gmail.com. 

 Los participantes podrán ejercitar en cualquier momento sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 

limitación del tratamiento y portabilidad dirigiéndose por escrito a la dirección indicada o al correo electrónico antes 

mencionado. 

 


